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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2016-00124-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO BRACOL COMPANY SAS Y OTRA 

 

Previo a resolver el recurso de reposición formulado contra el auto de fecha 28-octubre-2021, 

considera esta unidad judicial pertinente requerir a la parte ejecutante BANDO DE OCCIDENTE a 

fin que aporte a esta judicatura los documentos mencionados en su solicitud de terminación del 

proceso, los cuales son: 1. Solicitud de reestructuración de la obligación presentada por los 

demandados BRACOL COMPANY SERVICE AND CONSULTING SAS y LINA MARCELA 

TORDECILLA SALGADO ante BANCO DE OCCIDENTE. 2. Aprobación de la solicitud de 

reestructuración realizada por el Comité de Normalización de Activos – Zona Medellín. Se le 

concederá para ello el termino de cinco (5) días.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Requerir a la parte ejecutante BANDO DE OCCIDENTE a fin que aporte a esta 

judicatura los documentos mencionados en su solicitud de terminación del proceso, los cuales son: 1. 

Solicitud de reestructuración de la obligación presentada por los demandados BRACOL COMPANY 

SERVICE AND CONSULTING SAS y LINA MARCELA TORDECILLA SALGADO ante 

BANCO DE OCCIDENTE. 2. Aprobación de la solicitud de reestructuración realizada por el Comité 

de Normalización de Activos – Zona Medellín. Se le concede para ello el termino de cinco (5) días.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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